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Pane oítciai.
presidencia del consejo de ministros

S. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, S. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 33.)

MINISTERIO DE LA GUERRA
Concentración del cupo de filas.

Circular.

Exorno. Sr : El Rey (q. D. g.) ha 
tenido a bien disponer que los dias 
14, 15 y 16 del mes da febrero pró
ximo se concentren en las cajas de 
recluít los individuos comprendi
dos en el cupo de filas del reempla
zo de 1920 y los que, sin pertenecer 
al mismo, deban hacerlo en unión 
de ellos, a fin de que se efectúe el 
reparto del contingente entre los 
cuerpos y unidades del Ejército, con 
arreglo a los preceptos consignados 
en los capítulos XVI de la vigente 
ley de Reclutamiento y del Regla
mento para su aplicación.

Los Capitanes generales de las 
regiones y distritos dictarán las or
denes oportunas para el destino de 
los reclutas correspondientes a la 
jurisdicción de su mando.

Con arreglo a lo propuesto por el 
Estado Mayor Central, el estado nú
mero 1 determina el contingente 
que cada cuerpo debe recibir para 
completar los efectivos de su plan
tilla; el estado número 2 prefija el 
numero de reclutas que sobre plan
tilla han de destinarse a los cuerpos 
encargados de reponer las bajas que 
puedan ocurrir en las dependencias 
y unidades que no se nutren direc
tamente del reclutamiento y que en 
dicho estado se citan. El estado nú
mero 3 detalla el número de reclu
tas que debe asignarse a los cuerpos 

y unidades de las diversas regiones, 
ya sean procedentes de cajas encla
vadas en cada una de ellas o de las 
restantes, asi eomb también los que 
deben ser destinados a Infantería 
de Marina, y los números 4, 5 y 6 
indican los reclutas que cada regióu 
debe dar a los cuerpos y unidades 
de las guarniciones del norte de 
Africa, los cuales deberán repartirse 
proporcionalmente, entre todas las 
cajas de la península, haciéndose la 
distribución con arreglo a las ins
trucciones siguientes:

Artículo l.° Para hacer la dis
tribución en cada una de las regio
nes, se tendrá presente el número 
de reclutas que deba destinarse a 
otras, así como el que éstas deban 
darle, procurando que cada cuerpo 
se nutra de reclutas procedentes del 
menor número de cajas, excepto 
aquellos cuerpos que los necesiten 
de condiciones especiales, que se 
nutrirán de todas las cajas da la 
región.

Los reclutas que se encuentren 
sirviendo en filas como voluntarios, 
continuarán en sus cuerpos sin for
mar parte del contingente a que se 
refiere el estado número 1, excepto 
los que, como resultado del sorteo 
dispuesto en el artículo 5.a de esta 
circular, les corresponda ser desti
nados a los cuerpos de Africa, los 
cuales formarán parte del contin
gente que a ellos se les asigna. A la 
Brigada disciplinaria de Melilla se 
destinarán solamente los reclutas 
comprendidos en el párrafo 6.° del 
artículo 86 de la vigente ley de Re
clutamiento,

Los reclutas que hubiesen reci
bido las órdenes del presbiterado, 
causarán alta en los cuerpos que 
designen los Capitanes generales, 
para los efectos de revista y sumi
nistro; exceptuándose de este des
tino las comandancias de Sanidad 
Militar, y quedando a disposición 
del teniente vicario de la región o 
distrito, en donde le corresponda 
servir, en armonía con lo precep
tuado en el párrafo 2.° del art. 382 

del Reglamento y Real orden tele
gráfica de 25 de enero de 1916.

El sobrante o falta de reclutas 
que resulte en la concentración, lo 
distribuirán los jefes de las cajas a 
prorrateo entre las unidades que de
ban nutrir, teniendo presente que 
no debe quedar ningún recluta sin 
ser destinado a cuerpo, excepto los 
individuos de las Congregaciones 
de Misioneros, a los que se les apli
carán los preceptos del articulo 386 
del Reglamento.

Art. 2.° Para el destino a cuerpo 
de los reclutas se tendrá en cuenta 
por las cajas de recluta, además de 
las condiciones de talla, profesión u 
oficio que determinan los artícu
los 378 y 379 del Reglamento, que 
observarán con la mayor escrupulo
sidad, las prevenciones siguientes:

Primera, Los jefes de cuerpos y 
unidades que necesiten reclutas de 
oficios determinados comunicarán 
directamente a los Capitanes gene
rales de las regiones los que les son 
necesarios para que los servicios 
técnicos de los mismos queden aten
didos, a fin de que dichas autorida
des ordenen a los jefes de las cajas 
el número de aquéllos que deben 
destinar a los referidos cuerpos.

Segunda. Las mencionadas auto
ridades dispondrán lo conveniente 
para que, a ser posible, se destinen 
al regimiento de Artillería de posi
ción reclutas que posean oficio de 
ajustador mecánico, maquinistas y 
automovilistas, y de talla 1*700 me
tros.

A las unidades de ametralladoras 
que figuran en el estado número 1 
serán destinados, a ser posible, re
clutas con talla de 1'650 metros, o 
de las más aproximadas; entre los 
que algunos de ellos han de reunir 
la condición de tener oficios de bas
teros o guarnicioneros.

Tercera. A las tropas de Aero
náutica Militar, se destinarán, con 
preferencia los que acrediten hallar
se en posesión del título de piloto 
de aeroplano, o presenten certifica
do de haber ejecutado, por lo menos, 

tres vuelos de enseñanza conducien
do aparato; incorporándose, desde 
luego, a Guadalajara, los que se des
tinen a dichas tropas.

Cuarta. A los regimientos mixto 
de Artillería de Ceuta y Melilla y a 
los de pesada, se destinarán reclutas 
con talla mínima de 1,660 metros, 
con arreglo al artículo 378 del re
glamento y Real orden de 28 de 
junio de 1920 (D. O. número 144.)

Quinta. A los regimientos de 
Ferrocarriles serán destinados reclu
tas que reunan las condiciones que 
previene el artículo 379 del regla
mento y Reales órdenes de 31 de 
octubre de 1914 y 24 de abril de 
1920 (D. O. números 245 y 94); de 
los cuales se ha enviado a los Capi
tanes generales de las regiones, re
laciones nominales; destinándose los 
sobrantes del primer regimiento que 
figuran en las citadas relaciones, al 
segundo de dichos cuerpos.

Si no pudieran ser destinados to
dos los que reunan dichas condicio
nes, por exceder del cupo asignado 
a los mismos, los jefes de las cajas 
darán conocimiento a los coroneles 
de los regimientos de Ferrocarriles 
del destino de los reclutas sobrantes, 
para que en caso de necesidad pue
dan ser agregados a los cuerpos ci
tados.

Sexta. A las compañías de Telé
grafos independientes de Africa, Ba
leares y Canarias se destinarán re
clutas que reunan las mismas condi
ciones de aptitud que las que se exi
gen para los que lo son al regimien
to de la propia especialidad.

Séptima. A la Brigada Obrera y 
Topográfica de Estado Mayor se des
tinarán los reclutas que hayan de
mostrado su aptitud, previo examen, 
para servir en dicho cuerpo, de los 
cuales se han enviado a los Capita
nes generales de las regiones rela
ciones nominales, con arreglo a las 
Reales órdenes de 24 de abril y 11 
de octubre de 1920 (D. O. números 
94 y 230), no cubriéndose las vacan
tes de los que les corresponda por 
sorteo servir en Afioa, puesto que



Úna vez aprendida la instrucción, 
se incorporarán a las fuerzas que 
dicha Brigada tiene en aquel terri
torio; disponiendo los jefes de las 
cajas, en caso de haber fallecido, 
acogido a la cuota militar o cambia
do de situación alguno de los inclui
dos en las mencionadas relaciones, 
que se cubran sus vacantes con indi
viduos aptos para el servicio en la 
citada Brigada, y a ser posible del 
mismo oficio que el recluta que haya 
causado la vacante.

Octava. Los reclutas destinados 
para cubrir bajas en la Escolta Real 
deberán reunir las condiciones de 
talla no inferior a 1*710 metros y la 
aptitud física necesaria para el sel- 
vicio a que se les destina.

Novena. Los reclutas que sean 
destinados a los Depósitos de caba
llos sementales reunirán las condi
ciones que previene el artículo 379 
del reglamento para la aplicación 
de la ley, y se incorporarán a filas 
al mismo tiempo que los de su reem
plazo.

Décima. A Infantería de Marina 
se procurará destinar reclutas con 
talla mínima de 1*630.

Undécima. Los Capitanes gene
rales de las regiones se pondrán de 
acuerdo cotí los de los Departamen
tos marítimos, para determinar el 
Cuerpo a que deben ser incorpora
dos los reclutas destinados a Infan
tería de Marina, el número de éstos 
que deban incorporarse a filas desde 
luego y los que hayan de marchar a 
sus casas con licencia ilimitada por 
exceso de fuerza.

Duodécima. Con motivo de la 
reorganización de las cajas de reclu
ta, debe entenderse que en lugar de 
ser las de Gijón y Mataró las que 
entre otras faciliten reclutas a In
fantería de Marina, lo serán las de 
Oviedo y Tarrasa, respectivamente, 
y la de Vélez-Málaga, que antes es
taba comprendida en la de Málaga.

Décimotercera. En armonía con 
lo dispuesto en la prevención octava 
del articulo 2.° de la Real orden de 
29 de enero de 1920 (D. O. número 
23), quedan en suspenso para lo su
cesivo las prescripciones estableci
das en la Real orden circular de 17 
de febrero de 1916 (D. O. número 
40) dictadas para cumplimiento del 
Real decreto de 4 del mismo mes 
(D. O. número 30).

Art, 3.° Los viajes necesarios 
para la concentración en caja e in
corporación al cuerpo de destino se 
verificarán por cuenta del Estado, 
con arreglo a lo que previenen los 
artículos 358, 359 y 396 del regla
mento, y a fin de que resulte la de
bida economía, se agruparán por las 
autoridades, a todos los individuos 
que marchen a la misma población, 
en la forma que dispone la Real or
den de 30 de marzo de 1919 (D. O. 
número 120).

Desde que sálgan de sus hogares 
hasta su destino a cuerpo activo, se
rán socorridos con 0*75 pesetas dia
rias) según previene la Real orden

circular de 20 de abril de 1918 
(D. O. número 90) y, además, con 
ración de pan desde su presentación 
a la caja.

A partir del mismo dia que sean 
destinados, tendrán derecho al ha
ber, pan y demás devengos regla
mentarios del cuerpo a que hayan 
sido destinados.

Durante el dia 20 procede) an los 
Jefes de caja de recluta a formar y 
distribuir los contingentes, teniendo 
muy especialmente en cuenta las ap
titudes de todos ellos.

Las notas de baja en caja y alta 
en cuerpo activo no se estamparán 
en las filiaciones hasta el dia 21, 
para los destinados a Africa, y hasta 
el 22 para los de la Península, ha
ciendo constar en las mismas el dia 
en que los reclutas se presentaron a 
concentración.

Las bajas que puedan ocurrir y 
deban cubrirse con arreglo a la ley, 
las reemplazarán los Jefes de las 
cajas, a partir del dia 22, con indi
viduos del cupo de instrucción, y los 
que vengan a ocuparlas serán desti
nados a los cuerpos a que pertene
cían los que la causaron, excepción 
hecha de las ocurridas en las guar
niciones de Africa, para las que se 
observará lo dispuesto por la Real 
orden circular de 22 de octubre de 
1912 (D. O. número 241).

Art. 4.° A los reclutas presuntos 
desertores se les aplicará el artículo 
370 del reglamento, instruyéndose 
los expedientes de los destinados a 
los cuerpos de las guarniciones de 
Africa por jueces instructores perte
necientes a los cuerpos de la Penín
sula a que han de quedar afectos con 
dicho objeto.

Art. 5.° Para el destino de los 
reclutas que las cajas deben facilitar 
a los cuerpos de Africa se procede
rá a un sorteo, formando cuatro gru
pos, constituidos en la siguiente 
iorma:

1.0 I—Los que por su talla, pro
fesión u oficio sean aptos para ser
vir en Artillería de montaña. II— 
Los que reunan iguales condiciones 
para servir en Artillería de plaza e 
Ingenieros. III—Los aptos para" Ca
ballería, Artillería ligera e Infante
ría de Marina. IV—Los aptos para 
Infantería, Intendencia y Sanidad 
militar.

2.° En los grupos asi formados 
se incluirán todos los reclutas dispo
nibles para destino a cuerpo, estén 
0 no presentes, incluyendo a los cor
tos de talla, inútiles, presuntos inúti
les, presuntos desertores y a los vo
luntarios que lleven menos de dos 
años en filas, los cuales lo serán en 
el grupo correspondiente al Arma o 
Cuerpo en que sirven, para que si 
les corresponde ser destinados a 
Africa, lo sean a un cuerpo del Arma 
de procedencia, dándose al efecto, 
por los Capitanes generales de las 
regiones o distritos, las órdenes de 
alta y baja correspondientes, previa 
petición, al efecto, del Jefe de la 
caja de recluta respectiva.

Los voluntarios de uú ano perte
necientes al actual reemplazo sufrí - 
rán el correspondiente sorteo para 
Africa, con arreglo a lo dispuesto 
por Real orden circular de 27 de 
diciembre último (D. O. núm. 293), 
y a los que, en virtud de dicho sor
teo, hubieran de servir en el mencio
nado territorio, se les tendrá en 
cuenta su calidad de tales volunta
rios de un año, con objeto deque 
sean destinados a cubrir en ios cuer
pos y unidades de Africa las plazas 
que pudiera haber vacantes en los 
mismos, hasta completar el número 
de -los que se asignan por compañía, 
escuadrón o batería en la menciona
da disposición.

3. ° El número de reclutas que 
fprme cada grupo deberá ser propor
cional al de individuos que deban 
ser destinados a Africa, para conse
guir lo cual sé agregarán al grupo 
que no tenga suficiente número de 
reclutas idóneos los que sean necesa
rios de los grupos afines.

4. ° Hecha esta clasificación y 
formados los grupos, se procederá 
en la mañana del dia 17 a sortear a 
losL reclutas para que dentro de cada 
grupo tomen un número correlativo, 
desde el uno al total de ellos, de
biendo figurar en primer término los 
que voluntariamente soliciten servir 
en Africa, los cuales serán destina
dos a uno de los cuerpos que nutra 
el grupo en que han sido incluidos 
perteneciente a la Comandancia ge
neral que ellos elijan.

5.°  El sorteo se verificará bajo 
la presidencia del jefe más caracte
rizado y con asistencia de todo el 
personal de las respectivas cajas. 
Con arreglo al número que cada re
cluta obtenga en el sorteo, se hará 
por los jefes de las cajas los destinos 
a cuerpo, de tal .nodo que los núme
ros más bajos lo sean a los cuerpos 
del territorio de Céuta, a excepción 
de los que se hayan presentado vo
luntarios, los cuales eligen Coman
da, y por este orden correlativo de 
numeración se harán los destinos 
a los cuerpos de las demarcaciones 
de Larache y Mejilla, quedando para 
destinar a los cuerpos y unidades de 
la Península los que tengan números 
siguientes al último a quien haya 
correspondido servir en Africa.

6. ” De este sorteo sólo serán ex
cluidos los acogidos a los beneficios 
del capitulo XX de la vigente ley 
de reclutamiento; los que sirven en 
los institutos de la Guardia civil y 
y Carabineros, y los voluntarios que 
en 13 de febrero lleven dos o más 
años de servicio en filas o sean cla
ses de segunda categoría; los délos 
cuerpos de Africa; los maestros ar
meros y los músicos de primera y 
segunda.

7. ° Los reclutas que se encuen
tren sirviendo como voluntarios en 
la Brigada Obrera y Topográfica dé 
Estado Mayor, en el Centro Elec
trotécnico y en las tropas de Aero
náutica, y les corresponda por sor
teo servir en Africa, continuarán

perteneciendo a dichas unidades y 
serán destinados necesariamente a 
las fuerzas que las mismas tienen 
destacadas en aquel territorio. Los 
que sirvan como voluntarios en los 
regimientos de Infantería de Marina 
de la Península y les corresponda 
por sorteo servir en Atrios, deberán 
ser destinados al regimiento expe
dicionario de dicho cuerpo en Lara
che, a cuyo efecto los jefes de las 
cajas lo comunicarán, por el conduc
to reglamentario, a los capitanes ge
nerales de los referidos apostaderos 
marítimos.

8. ° Los reclutas que por sorteo 
les corresponda servir en los cuer
pos de Africa y tuvieren algún her
mano en las condiciones prevenidas 
en la Real orden de 10 de enero de 
1914 (<7 L. número 5), disfrutarán, 
desde luego, de sus beneficios, siem
pre que acrediten, ante el Jefe de la 
Caja de Recluta, su derecho en el 
plazo que señala el caso 4.° de la 
primera de dichas disposiciones.

9. ° Terminado el sorteo a que se 
refiere el párrafo 4 ° de este artículo, 
se expondrán al público inexcusa
blemente y de modo inmediato las 
relaciones nominales de los reclutas, 
Con el número que a cada uno le 
haya correspondido dentro de su 
grupo, para su destino a Africa, para 
que sean conocidas por los reclutas 
y personas interesadas.

Art. 6.° Con arreglo a lo que 
preceptúa el artículo 11 del Real 
decreto de 10 de julio de 1913 
(C.L. número 146) y Real orden de 15 
del citado mes y año (¿7. L. número 
151) todos los reclutas a quienes por 
sorteo les corresponda servir en los 
cuerpos de la guarnición de Africa 
podrán permutar dicho destino si 
ya no lo hubiesen hecho, con arreglo 
a las Reales órdenes de 22 de sep
tiembre y 22 de noviembre de 1920 
(Z>. O. números 214 y 299), con in
dividuos de cualquier talla u oficio, 
en cualquier situación militar, siem
pre que tengan más de diez y nueve 
años y menos de treinta y cinco, 
sean solteros o viudos sin hijos y 
tengan la aptitud física y demás 
circunstancias que establecen las 
leyes de reclutamiento y del volun
tariado para Africa, atendiendo a 
que con estas permutas se trata de 
fomentar el alistamiento voluntario 
para dichos territorios.

El recluta sustituido en el servi
cio de Africa será destinado al cuer
po de la Península que, por sus ap
titudes le corresponda, y el sustituto 
al cuerpo de Africa en que por sor
teo correspondió servir al susti
tuido, si ya no hubiese sido destina
do el sustituto.

Art. 7.° Los Jefes de las cajas 
admitirán desde luego las permutas 
a que se refiere el articulo anterior 
tan pronto lo solicite cualquiera de 
los individúas incorporados a la 
caja aunque sean voluntarios, sir
viendo en cuerpo activo.

Estas permutas se podrán entablar 
individualmente (los dias 17, 18 y 19



de febrero), previa presentación de 
instancia dirigida a los Jefes da las 
cajas respectivas, y a la que el subs
tituto acompañará los documentos 
siguientes:

Si no hubiera sido incluido aún 
enningún alistamiento, certificado de 
nacimiento y de ser soltero o viudo 
sin hijos, expedido por el registro civil, 
y consentimiento paterno, otorgado 
ante el Jefe de la caja, notario, Juez 
municipal o ayuntamiento. Los huér
fanos de padres acompañarán el cer
tificado de defunción del último fa
llecido.

Si el substituto fuera recluta del 
actual reemplazo, perteneciente al 
cupo de filas, o se encontrará sir
viendo en ellas, sea como procedente 
del reemplazo o como voluntario, 
presentará dicho certificado, expedi
do por el jefe de la ceja o del cuerpo, 
según los casos, en que conste su 
edad y estado, deducidos de los da
tos que arrojase su filiación. Los vo
luntarios necesitan, además, el con
sentimiento paterno, si fueren meno
res de veintitrés años.

Para estos substitutos no será pre
ciso otro documento que el certifica
do a que se hace referencia y el con
sentimiento en los casos necesarios 
sin que sean tallados ni reconocidos 
en las cajas, puesto que estando pres
tando sus servicios en filas, tienen la 
debida aptitud para servir en el 
Ejército.

Si el substituto hubiera sido in
cluido en algún alistamiento ante
rior y no se encontrara ya sirviendo 
en filas, presentará, además del cerd
eado de ser soltero o viudo sin hijos 
expedido por el registro civil, los si
guientes documentos:

a) Los que hayan servido en el 
Ejército en cualquiera de sus situa
ciones, los excedentes de cupo y los 
pertenecientes al cupo de instruc
ción, su correspondiente pase mili
tar. Y si son menores de 23 años, el 
consentimiento paterno ante el jefe 
de la caja, notario, Juez municipal 
o Ayuntamiento.

b) Los exceptuados, pasadas las 
cuatro revisiones, el certificado de la 
respectiva Comisión mixta, que asi 
lo acredite.

c) Los licenciados absolutos, su 
respectiva licencia.

El substituto será reconocido en 
la caja de recluta por el médico 
afecto a la misma, el cual certificará 
si dicho individuo es o no útil para 
el servicio, con arreglo al cuadro de 
inutilidades físicas que acompaña a 
la vigente ley de reclutamiento, que
dando unido al expediente el certifi
cado que expida.

Si el substituto resultase inútil en 
este reconocimiento, podrá ser re
puesto por otro (siempre que se ve
rifique la nueva substitución antes 
del dia 5 de marzo).

Si por dificultades del momento, 
alguno de los sustitutos no pudiera 
presentar su documentación (antes 
del dia 19 de febrero), se retrasará la 
incorporación de los interesados has

ta el dia 2é del mismo febrero; de
biendo hallarse los substitutos y 
substituidos el 15 de marzo presen
tes en los cuerpos activos.

Los referidos substitutos deberán 
embarcar para Africa tan pronto se 
dé por ultimada la permuta, recibien
do allí la instrucción militar que 
necesiten.

d) Las substituciones solo podrán 
efectuarse en las cajas de recluta,

c) Una vez aprobada la substitu
ción se procederá a filiar al sustituto 
exceptuándose de este requisito los 
que esten sirviendo en filas.

f) No les será exigido la presen
tación del certificado de penales.

Art. 8.° Además de las fechas 
fijadas en el artículo anterior, y sin 
que sea óbice su incorporación a 
Africa, se admitirán nuevas substi
tuciones, siempre que lo soliciten en 
armonía con las Reales órdenes de 
22 de septiembre y 22 de noviembre 
de 1920 (Z). O. números 214 y 269), 
y también en los casos siguientes:

1. ” Si el substituto, al incorpo
rarse al cuerpo de destino, resultase 
inútil para el servicio, el substituido 
podrá permutar nuevamente con otro 
individuo, dentro del plazo de vein
te dias, contados a partir de la fecha 
en que se le comunique oficialmente 
la inutilidad del substituto.

2. ° Si desertase el substituto den
tro del primer año de servicio en 
filas, el substituido podrá igualmen
te permutar con otro individuo, den
tro del expresado plazo de veinte 
dias, una vez declarada la rebeldía 
del citado substituto, y sin perjuicio 
de la responsabilidad en que éste 
incurra como tal desertor.

3. ° Si en los dos anteriores casos 
el sustituido no optase por la nueva 
substitución, se incorporará al cuer
po similar del Arma en que sirva en 
la Península, que designe el Coman
dante general del territorio de Afri
ca a que le correspondió ser des
tinado.

4. ° A los presuntos prófugos a 
quienes después de la concentración 
se les levante la nota de prófugos, 
y por consecuencia del sorteo dis
puesto por el artículo 261 del Re
glamento les corresponda servir en 
Africa, se les concederá un plazo de 
veinte dias para que puedan substi
tuirse en las mismas condiciones 
que los demás individuos de su 
reemplazo.

5. ° Los reclutas a quienes co
rresponda servir en Africa, y al ser 
reconocidos en las cajas, en cumpli
miento del articulo 235 de la Ley, 
resultaren presuntos inútiles, y des
pués de haber sufrido los reconoci
mientos reglamentarios sean clasifi
cados definitivamente útiles, disfru
tarán igualmente de un plazo de 
veinte dias, contados a partir de la 
fecha de su definitiva clasificación, 
para que puedan substituirse en di
cho servicio.

6. ° A los que habiéndoles corres
pondido servir en Africa queden en 
la península por haberse acogido a 

los beneficios áe las Reales ordenes 
de 10 de enero de 1914 (<7. L. núme
ro 5) y 2 de junio de 1920 (D. O. nú
mero 123), si cesan en el disfrute de 
estos beneficios antes de pasar a se
gunda situación de servicio activo, 
se les concede también un plazo de 
veinte dias, contados desde que re
ciban la orden de incorporarse a un 
cuerpo de Africa, para que puedan 
substituirse en su nuevo destino, 
efectuándose estas substituciones en 
la caja de recluta.

7.° Ei las filiaciones de los subs 
titutos y substituidos se anotarán 
los nombres de los que efectúan la 
permuta.

Art. 9.° Los destinados a Infan
tería de Marina no podrán entablar 
substituciones con posterioridad al 
dia 21 de febrero citado.

Art. 10. Se considerarán substi 
tuidos, previa solicitud, los reclutas 
llamados a concentración que por 
sorteo Jes haya correspondido servir 
en Africa, si presentan en cualquier 
caja, unida ala instancia, certificado 
de haber ingresado un substituto, 
con arreglo a las Reales ordenes de 
22 de septiembre y 22 de noviembre 
últimos (Z). O. números 214 y 269), 
una vez comprobado por la caja en 
donde se presente la petición, la 
existencia del substituto en Africa, 
quedando en expectación de incor
porarse el substituto hasta la confir
mación de la existencia de aquél o 
presentación de otro o declaración 
de la deserción del primero, en cuyo 
caso, marcharán a Africa si en el 
plazo de veinte dias no repone la 
plaza del substituto.

Art. 11. Los substitutos deser
tores que no se hayan incorporado 
al cuerpo de destino en Africa, serán 
sometidos a expedientes de deser
ción por las cajas de recluta donde 
se presenten, y por las autoridades 
militares se dispondrá su detención 
para qne sean conducidos por la 
Guardia civil al territorio de Africa 
a que estuviesen destinados.

Art. 12. Los batallones de mon
taña, recibirán precisamente, los re
clutas de las siguientes cajas: el l.° 
de la de Plasencia número 95; el 2.° 
de las de Algeciras núm. 24 y Ron
da núm. 31, y el 3.° de las de Orense 
núm. 103, Allariz núm. 104 y Val- 
deorras núm. 105.

Art. 13. Efectuado el sorteo para 
Africa en la forma que previene el 
artículo 5.° de esta circular, se pro
cederá al destino de los reclutas a 
los cuerpos en la forma siguiente: 
Los que hayan obtenido en cada 
agrupación los números más bajos, 
deberán ser destinados a dicho te
rritorio; los que les sigan en orden 
correlativo, de menor a mayor, lo 
serán a los cuerpos más distantes a 
la residencia de las cajas a que per
tenecen, y los que tuvieren los nú
meros más altos, a las unidades más 
inmediatas, excluyendo de esta dis
tribución a los que por sus condicio
nes especiales y no haberles corres
pondido servir en Africa han de ser

destinados precisamente a los bata
llones de montaña, así como a los 
que, por reunir características espe
ciales para servir en determinados 
cuerpos, se haya designado ya por 
por este Ministerio la unidad a que 
deban incorporarse.

Los destinos anteriores se harán 
inspirándose en el mayor espíritu de 
equidad y de justicia, sin que pue
dan hacerse alteraciones o modifica
ciones que no estén clara y perfec
tamente justificadas, bajo la respon
sabilidad de los Jefes de las cajas 
de recluta.

Art. 14. Los reclutas destinados 
a Canarias y Baleares, embarcarán 
en los puertos y dias que designen 
los Capitanes generales de la cuarta 
y tercera regiones, y los destinados 
a cuerpos de las guarniciones de 
Africa, en los dias, puertos y forma 
que de Real orden se determine.

Art. 15. A los individuos acogi
dos a los beneficios del capitulo XX 
de la vigente ley de Reclutamiento, 
que no presenten los oportunos cer
tificados de aptitud antes de la con
centración, y no hayan solicitado 
computar este certificado con tres 
meses de instrucción en los cuerpos, 
se les incluirá por la caja de reclu
tas en el sorteo para Africa, no con
cediéndoseles tampoco retraso de in
corporación a filas a los que no lle
nen dichos requisitos.

Los Jefes de los cuerpos compro
barán por sí el estado de instrucción 
de los individuos acogidos a la cuo
ta militar que hayan presentado 
certificado de aptitud, para conocer 
si poseen toda la exigida por la ley, 
aplicándoseles en el caso de ser de
ficiente o escasa la que tengan, lo 
prevenido en el párrafo anterior, 
por el que se obliga a permanecer 
tres meses más en los cuerpos a los 
que carecen de dicha instrucción, 
dando cuenta a la superioridad del 
resultado de esta inspección, para 
que llegue a noticia de este Minis
terio.

Art. 16. A partir del 21 de fe
brero emprenderán la marcha para 
su destino los contingentes de los 
reclutas, eliminando de ella los que 
tengan pendientes los plazos señala
dos anteriormente.

Art. 17. Los reclutas destinados 
a las citadas unidades en Africa se 
incorporarán a la población donde 
residan habitualmente aquéllas, don
de recibirán su instrucción militar, 
según se previene anteriormente.

Art. 18. El Comandante gene
ral de Larache designará las parti
das receptoras indispensables para 
que se encarguen en Cádiz de los re
clutas destinados a dicho territorio, 
percibiendo el personal nombrado 
la indemnización o plus reglamen
tario.

Dichas partidas irán provistas de 
prendas de vestuario y aseo para el 
personal que han de recibir,

Art. 19. Los Jefes de las cajas 
admitirán a todos los reclutas que, 
perteneciendo a otras, pudieran pre-



sentárseles por haber sido llámalos 
a concentración, participando direc
tamente por telégrafo a la caja de 
su procedencia, el Arma para la cual 
reune mejores condiciones. Los Ca
pitanes generales quedan autoriza
dos para disponer que en las pobla
ciones en que la presentación de re
clutas pertenecientes a otras cajas 
sea muy numerosa, se forme una 
caja complementaria con personal 
de la zona que tenga su residencia 
en la población, pero que sea ajeno 
al perteneciente a las cajas.

Art. 20. Los Capitanas genera
les ordenarán que se remitan a las 
cabeceras de las cajas de recluta el 
número de mantas que consideren 
necesario para proveer de ellas a los 
reclutas que las necesiten, por la du
ración de los viajes, por la naturale
za de éstos o por las regiones que 
hayan de atravesar, haciéndolo cons
tar en las relaciones nominales que 
se entreguen a los jefes de grupo, 
así como en las que se remitan a loa 
cuerpos de destino, y cuidando los 
jefes de las cajas de advertir a los 
reclutas el deber que tienen de en
tregar la manta a su presentación 
en el cuerpo de destino y la respon
sabilidad que contraen si la extra
vían o deterioran por hacer de ellas 
uso indebido.

Cumplirán, además, dichos Jefes 
de caja con la mayor escrupulosidad 
las prevenciones del artículo 396 del 
Reglamento, a fin de que todos los 
reclutas, y muy especialmente los 
jefes de grupo, se enteren de los des
tinos que se les ha dado, la pobla
ción a que han de incorporarse y el 
itinerario que deben seguir. Quedan 
autorizados los Capitanes generales 
para disponer que los que se trans
porten en trenes militares sean con
ducidos por los oficiales y clases que 
consideren estrictamente necesarios, 
según la importancia del grupo y la 
distancia que hayan de recorrer.

Art. 21. Los Capitanes genera
les de la primera y segunda regio
nes dispondrán que las estaciones 
de alimentación, con el material y 
menaje correspondiente, se establez
can en el lugar que juzguen más 
apropiado, con objeto de atender al 
suministro de los ranchos de las 
fuerzas que marchen a incorporarse 
a sus cuerpos, poniéndose de acuer
do ambas autoridades con aquellas a 
quienes afecte el movimiento de 
fuerzas, para dictar las instrucciones 
pertinentes a su mejor función y 
servicio, y dando cuenta a este Mi
nisterio del punto elegido y sistema 
de alimentación adoptado, entregán
doseles también la ración de pan 
del dia.

Art, 22. Los Capitanes genera
les gestionarán de las autoridades 
civiles, que en las cabeceras de las 
cajas donde no haya guarnición, se 
pongan a las órdenes de la Autoridad 
militar local las parejas de la Guar
dia civil que juzguen necesarias para 
auxiliar al personal en el sosteni
miento del orden, alojamiento de 

individuos, embarco de éstos y trán
sito de las partidas, aumentando al 
efecto, si lo creen indispensable, las 
escoltas de los trenes ordinarios, 
militares o especiales que conduzcan 
reclutas, asi como también que en 
los dias que dure el movimiento de 
reclutas, los comandantes de puesto, 
en las lineas férreas de la región, es
tén en las estaciones respectivas 
mientras se efectúe el paso de los 
trenes que lleven personal de nuevo 
ingreso en el Ejército, y que en las 
estaciones de empalme donde no ha
ya guarnición, permanezcan, duran
te iguales dias y horas, oficiales de 
dicho cuerpo de los que prestan sus 
servicios en la demarcación, para 
cuidar del orden, auxiliar las parti
das y resolver toda clase de dudas 
que se ocasionen.

También gestionarán de las cita
das autoridades, que la Guardia civil 
se haga cargo de los reclutas rezaga
dos en las estaciones y de encami
narlos a su destino, facilitándoles 
los medios de continuar el viaje, de 
acuerdo con el Jefe da estación, a 
cargo del vale de pasaje en que van 
incluidos.

Art. 23. Los cuerpos activos no 
reclamarán el importe de la primera 
puesta a los presuntos inúúles, ni la 
entregarán a éstos hasta que sean 
declarados definitivamente útiles.

Las prendas de vestuario que lle
ven los reclutas a su incorporación 
a los cuerpos, se guardarán en los 
almacenes de los mismos, previa 
desinfección, excepto las interiores, 
que podrán usar si asi lo desean, con 
objeto de que al ser licenciados, en 
su dia, puedan marchar con las ro
pas que trajeron al hacer su presen
tación y dejen en los almacenes su 
primera puesta.

Art. 24. Los Capitanes generales 
remitirán a este Ministerio, antes 
del 10 de febrero, las instrucciones 
que dicten para el cumplimiento de 
esta circular y distribución de los 
contingentes regionales, y resolve
rán por sí cuantas dudas les sean 
consultadas, a no ser que por su im
portancia consideren necesario co
municarlas a este Ministerio, y ges
tionarán de los Gobernadores civiles 
se inserte esta circular en los Bole
tines Oficiales de las provincias, para 
que cuanto en ella se dispone llegue 
a conocimiento de los interesados,

Art. 25. Tanto los Capitanes ge
nerales y Comandantes generales de 
los territorios de Africa, como los 
Jefes de caja y cuerpo, remitirán a 
este Ministerio el dia l.° de abril 
próximo los estados y observacio
nes de la concentración a que se re
fieren los artículos 399 y 400 del 
Reglamento.

Art. 26. Todos los cuerpos y uni
dades del Ejército, pasarán la revis
ta del mes de abril próximo con la 
fuerza presente en filas que tengan 
en la indicada fecha.

Art. 27. Las autoridades milita
ros autorizarán los telegramas que 
les preseñten los Jefes de cuerpo y 

de zona, o caja de recluta, relativos 
al cumplimiento de esta circular.

De Real orden lo digo a V. E. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid 24 de enero de 1921.= 
Vizconde de Eza—Señor...

** *
Los estados a que se alude en la 

anterior circular se hallan insertos 
en el Diario Oficial, número 20, co
rrespondiente al dia 26 de enero 
del año actual.

Anuncios Oficiales
Alcaldía de Santa María del Campo.

Acordado por la Corporación y 
Junta, adquirir en propiedad un edi
ficio de sólida y moderna construc
ción en el casco de esta población, 
capaz para la instalación de casa- 
cuartel de la Guardia civil, locales 
escuelas nacionales y a ser posible 
habitaciones para los profesores, se 
anuncia un concurso por término de 
treinta dias, a contar desde el si
guiente a la publicación de este 
anuncio en el Boletín Oficial para 
la presentación de proposiciones en 
la Secretaría del Ayuntamiento, ba
jo las siguientes condiciones:

1. a El edificio se hallará dentro 
del casco de esta población, bien si
tuado y orientado, de construcción 
moderna, con buenas maderas, pre
firiéndose los que en la construcción 
tengan más piedra sillar en mejor 
estado de conservación, sin carga ni 
gravamen alguno.

2. a Su capacidad será la que se 
considera precisa para vivienda de 
cinco familias de la Guardia civil, 
patio, dos locales para escuelas na
cionales y a ser posible habitacio
nes para los Sres. Profesores,

3. a El valor del edificio será me
nor de 20.000 pesetas, hechas ya to
das las obras precisas para poder 
ser destinado a los fines de la adqui
sición, y menor de 17.000 pesetas si 
fuese preciso ejecutarlas.

4. a El pago se satisfará: 5.000 pe
setas el dia del otorgamiento de la 
escritura, y el resto en seis o menos 
anualidades e intereses del 5 por 100 
anuales.

5. a Las proposiciones se presen
tarán en pliegos cerrados, extendidas 
en papel de la clase undécima y 
ajustadas al modelo que se inserta a 
continuación,

6. a Se optará por la proposición 
más ventajosa, apreciada ésta por el 
valor y por las condiciones de ca
pacidad, construcción, estado y si
tuación.

7. a El acto de la apertura de los 
pliegos se verificará en la sala de 
este Ayuntamiento, bajo la presiden
cia del Alcalde o teniente en quien 
delegue, con asistencia de los Conce
jales que concurran y del Secretario 
de la Corporación.

8. a Aprobado el acto por la Cor
poración, el dueño del edificio queda 

obligado al otorgamiento de la co
rrespondiente escritura pública, cu
yos gastos serán de cuenta de este 
Ayuntamiento.

Santa María del Campo 17 de ene
ro de 1921. —El Alcalde, Martin 
Fuente.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de....  se obliga

a ceder en venta real, libre de toda 
carga y gravamen, al Ayuntamiento 
de esta villa el edificio de su propie
dad sito en la (calle o plaza) núme
ro.... que consta de....  pisos y patio
y ocupa una extensión superficial 
de.... metros cuadrados, construido
de...., capaz para la instalación de 
de casa-cuartel, locales Escuelas y 
habitaciones para los profesores, 
ejecutadas (o no) las obras de depen
dencias necesarias para desde luego 
poder ser ocupado, por la cantidad 
de...., y demás condiciones anuncia
das en el Boletín Oficial núme
ro.... de este año.

Fecha y firma.

.Mniinctós particiiiarss

NITRATO DE SOSA DE CHILE
SOCIEDAD GENERAL DE INDUSTRIA ! COMERCIO

El representante de esta Sociedad 
participa a los agricultores que tiene 
a la venta nitrato de sosa de Chile, 
15/16 % de nitrógeno y 95/96 % 
de pureza.

El labrador debe mandar analizar 
donde quiera todas las clases de abo
nos minerales que vendo y pasar la 
cuenta de los gastos de análisis a mi 
almacén. Garantizo siempre la rique
za que marcan las etiquetas de los 
sacos de abono que vendo.

BEPBESENTANTE DKPOSITABIO:

JULIAN DE CELAYA
Á Imacén y exposición permanente 

de abonos y maquinaria agrícola.
Calle de Valladolid, núm. 8.—BURGOS 1

DOCTOR C. ORRACA
OCULISTA.

Consulta de once á una.—Lain- 
Calvo, 18, pral.—Buboos. 1 
------- ■■ ■ —i ———

ISIDRO PLAZA 
BANQUERO 

Isla, 5. — Burgos.
Casa fundada en el año 1855.

Compra y vende al contado toda 
clase de valores del Estado y Cor
poraciones.

Giros, descuentos y cambio. 1

Sirvienta.
Se necesita con buenas referen

cias, en San Gil, 7, establecimiento. 
Será bien retribuida. 2

Imprenta Pbovinoial


